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NOTA INFORMATIVA

Asunto: FACTURA ELECTRÓNICA

(A la atención de todos los proveedores del Ayuntamiento de Caldas de Reis)

Desde el 15 de Enero de 2015, y en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
de  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  todas  las 
administraciones públicas estan obligadas a admitir  facturas electrónicas de 
sus proveedores. Para ello el Ayuntamiento de  Caldas de Reis se adhirió Punto 
General de Entrada de Facturas electrónicas de la Administración General del 
Estado (FACe).

https://face.gob.es/es/

(Esta habilitado un enlace en la web del Ayuntamiento www.caldasdereis.com)

En todo caso, y tal y como determina la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas, 
están obligados al uso de factura electrónica y a su presentación ante el FACe 
las entidades siguientes:

1. Sociedades anónimas.

2. Sociedades de responsabilidad limitada.

3. Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española.

4. Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes 
en  territorio  español  en  los  términos  que  establezca  la  normativa 
tributaria.

5. Uniones temporales de empresas.

6. Agrupación  de  interés  económico,  Agrupación  de  interés  económico 
europea,  Fondo  de  Pensiones,  Fondo  de  capital  riesgo,  Fondo  de 
Inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de regularización del 
mercado  hipotecario,  Fondo  de titulización  hipotecaria  o  Fondo  de 
Garantía de Inversiones.

No  obstante,  el Ayuntamiento  de  Caldas  de  Reis excluye  de  esta 
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea 
de  hasta  5.000,00  euros y  a  las  emitidas  por  los  proveedores 
del Ayuntamiento  por  los  servicios  en el  exterior  hasta que dichas  facturas 
puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del punto 
general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del 
Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,  y  los  servicios  en  el 
exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en 
dichos servicios. 

Consonte ao disposto na Lei Orgánica 15/1999, de 13 de decembro, de protección de datos de carácter persoal, os seus datos serán tratados de xeito confidencial e poderán ser incorporados ós correspondentes  
ficheiros do Concello de Caldas de Reis. En calquera momento poderá exercitar os dereitos de acceso, cancelación, rectificación e oposición, comunicándoo por escrito, que presentará no Rexistro Xeral do Concello.

mailto:concello@caldasdereis.com
http://www.caldasdereis.com/
https://face.gob.es/es/


CONCELLO DE CALDAS DE REIS   
CIF P-3600500-G               

Rúa Ferrería, nº1
36650 Caldas de Reis (Pontevedra)
Telef. 986 540002- Fax 986 530393
e-mail:concello@caldasdereis.com

Con respecto al formato de la factura electrónica y su firma, estas se ajustarán 
al formato establecido en el artículo 5 y en la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 25/2013 (Facturae, versión 3,2, y de firma electrónica conforme a la 
especificación  XMLAdvanced Electronic  Signatures [XAdES])  hasta  que  se 
apruebe la Orden Ministerial prevista.

Las  condiciones  técnicas  y  funcionales  del  Punto  General  de  Entrada  de 
facturas  serán las establecidas por FACe, en tanto que el  Ayuntamiento de 
Caldas de Reis se adhirió a dicho punto, y que figuran recogidas en la Orden 
HAP/1074/2014, de 24 de junio y en la Resolución de 25 de junio de 2014, de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas en lo que respecta a las 
condiciones de uso del plataforma FACe. 

Dentro del documento de factura electrónica será obligatorio, para la correcta 
remisión de la factura al órgano destinatario final, informar del órgano gestor, 
la unidad tramitadora y la oficina contable destinatarios. Las unidades deberán 
ir codificadas de acuerdo a la siguiente tabla: 

Oficina Contable:  Órgano Gestor:  Unidad Tramitadora:

LO1360059 
Ayuntamiento de Caldas 

de Reis

LO1360059 
Ayuntamiento de Caldas 

de Reis

LO1360059 
Ayuntamiento de Caldas 

de Reis

La  recepción  de  facturas  en  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas 
Electrónicas (Face) tendrá los mismos efectos que los que se deriven de la 
presentación  de  las  mismas  en  un  registro  administrativo,  tal  y  como  se 
establece en el artículo 10.2 de la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por 
la que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónica.

Consonte ao disposto na Lei Orgánica 15/1999, de 13 de decembro, de protección de datos de carácter persoal, os seus datos serán tratados de xeito confidencial e poderán ser incorporados ós correspondentes  
ficheiros do Concello de Caldas de Reis. En calquera momento poderá exercitar os dereitos de acceso, cancelación, rectificación e oposición, comunicándoo por escrito, que presentará no Rexistro Xeral do Concello.
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